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Gobierno del Estado de Nuevo León 
Distribución de los Recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
Auditoría Financiera y de Cumplimiento: 12-A-19000-02-1209 
GF-257 

 

Alcance 

 INGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 503,300.2   
Muestra Auditada 503,300.2   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

 

Respecto de los 43,499,949.7 miles de pesos transferidos por la Federación durante el 
ejercicio 2012, a través del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se verificó 
la aplicación de los recursos asignados al Estado de Nuevo León, que ascendieron a 
503,300.2 miles de pesos. De éstos, se seleccionaron para su revisión física y documental 
503,300.2 miles de pesos, que significaron el 100.0% de los recursos asignados. 

Resultados 

Fórmula de Distribución 

1.  Se comprobó que el Estado de Nuevo León y la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), 
firmaron el Convenio para acordar la metodología, fuentes de información y mecanismo de 
distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; sin 
embargo, este convenio se firmó en el año 2010, en tanto que los anexos metodológicos 
anuales se firman cada año, y el correspondiente al ejercicio fiscal 2012  no se firmó.  

Cabe señalar que mediante oficio de fecha 3 de enero 2012, la SEDESOL informó al Gobierno 
del Estado de Nuevo León, que para el ejercicio fiscal 2012, cuenta con todas los elementos 
para el calculo de la distribución con base a lo estipulado en el artículo 34 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y que es la misma que se utiliza para la distribución de los recursos a 
nivel nacional, la cual considera las variables e índices de rezago social. 

La Contraloría Interna del Estado informó que el Consejero Jurídico de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. RA-01/2014, con lo que se solventa lo observado. 

2.  Se constató que el Estado de Nuevo León, no publicó en su órgano de difusión oficial, a 
más tardar el día 31 de enero del 2012, la distribución por municipio de los recursos del 
fondo, las variables, la fórmula de distribución y su metodología, justificando cada 
elemento; ni el calendario para la ministración mensual de los recursos del FISM 2012 a los 
municipio. 

La Contraloría Interna del estado informó que el Consejero Jurídico de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León inició el procedimiento para 
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determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. RA-02/2014, con lo que se solventa lo observado. 

Ministración de los Recursos a los Municipios 

3.  Se constató que el Gobierno del Estado de Nuevo León, distribuyó la totalidad de los 
recursos del FISM 2012, a sus municipios, sin embargo no aplicó la fórmula señalada en el 
artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal; tampoco, firmó el Convenio para acordar la 
metodología, fuentes de información y mecanismo de distribución del FISM y su anexo 
metodológico correspondiente al ejercicio fiscal 2012, pese a que existían las condiciones de 
información que demanda dicho artículo; asimismo, el estado no presentó la metodología 
que utilizó para la distribución, lo que afectó negativamente 9 de los 51 municipios por un 
importe total de 135,365.9 miles de pesos, como se muestra a continuación:  

 
MUNICIPIOS AFECTADOS NEGATIVAMENTE CON LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
(miles de Pesos) 

 

MUNICIPIO 

IMPORTE DE LA 
DISTRIBUCIÓN POR 

ARTÍCULO 
34 DE LA LCF 

DISTRIBUCIÓN DE 
ACUERDO CON LA 

METODOLOGÍA 
UTILIZADA POR EL 

ESTADO 

DIFERENCIA 

Monterrey 175,532.7  79,695.7   95,837.0  
Mier y Noriega 11,170.8  7,012.9   4,157.9  
Aramberri 28,367.0  19,369.0   8,997.9  
Dr. Arroyo 64,982.7  45,387.7   19,595.0  
San Pedro Garza García 5,643.7  4,482.4   1,161.3  
Rayones 2,685.6  2,318.3   367.3  
Apodaca 26,966.5  23,667.7   3,298.8  
Galeana 29,642.9  27,699.4   1,943.5  
Los Herreras 710.6  703.4   7.2  

Subtotal sub-
asignación  Sub total  

135,365.
9  

FUENTE:   Estados de cuenta bancarios, recibos oficiales,  confirmación de saldos  de los        
municipios y Oficio núm. 613.UPRI./006-18/12 del 03 de enero de 2012. 

 

 

12-A-19000-02-1209-03-001   Solicitud de Aclaración 

Para que el Gobierno del Nuevo León aclare y proporcione la documentación justificativa y 
comprobatoria por no haber realizado la distribución de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal del Ejercicio Fiscal 2012 conforme a lo establecido en el 
artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, lo que generó que 9 de los 51 municipios del 
Estado de Nuevo León recibieran menos recursos por 135,365.9 miles de pesos. En caso de 
no lograr su justificación o respaldo documental, la entidad fiscalizada o instancia 
competente procederá, en el plazo establecido, a la recuperación del monto observado. 

4.  Se comprobó que de los 503,300.2 miles de pesos, entregados a los 51 municipios, no 
existe documentación comprobatoria que ampare la entrega de los recursos en 22 
municipios por la cantidad de 42,393.5 miles de pesos. 

12-B-19000-02-1209-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
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Ante la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Nuevo León, para que 
realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente, por los actos u omisiones de los servidores públicos que en su gestión 
entregaron la cantidad de 42,393.5 miles de pesos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal del Ejercicio Fiscal 2012, sin contar la documentación comprobatoria de la 
entrega de los mismos.  

Montos por Aclarar 

Se determinaron 135,365.9 miles de pesos por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó(aron) 4 observación(es), de la(s) cual(es) 2 fue(ron) solventada(s) por la 
entidad fiscalizada antes de la integración de este informe. La(s) 2 restante(s) generó(aron): 
1 Solicitud(es) de Aclaración y 1 Promoción(es) de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria. 

Dictamen: negativo 

La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de 
cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y 
alcance establecidos, y se aplicaron los procedimientos de auditoría que se estimaron 
necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente 
dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

La Auditoría Superior de la Federación considera que en términos generales, el Gobierno del 
Estado de Nuevo León, no cumplió con las disposiciones normativas aplicables, como se 
precisa en los resultados que se presentan en el apartado correspondiente de este informe, 
donde destaca el incumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal respecto de la distribución 
municipal de los recursos FISM, correspondiente al ejercicio fiscal 2012, que generó que 9 
municipios recibieran menos recursos que los que les correspondían por un total de 
135,365.9 miles de pesos, lo cual está pendiente de aclarar por parte de la entidad 
fiscalizada; asimismo no firmó el Convenio para acordar la metodología, fuentes de 
información y mecanismo de distribución del FISM y su anexo metodológico 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012; no se publicaron las variables, la fórmula de 
distribución, la metodología, y el calendario para la ministración de los recursos de fondo, lo 
que restó transparencia y certeza en el proceso de la distribución de los recursos. 

 

Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículo 42. 

2. Ley de Coordinación Fiscal: artículo 34 y 35. 
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Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover las acciones 
derivadas de la auditoría practicada, encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracción II, párrafos tercero y quinto y fracción IV, párrafos primero y penúltimo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 6, 12, fracción IV; 13, fracciones I y II; 15, fracciones XIV, XV y XVI; 29, fracción X; 
32; 39; 49, fracciones I, II, III y IV; 55; 56, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación, y que se presentó a esta entidad fiscalizadora para los efectos de la elaboración 
definitiva del Informe del Resultado. 
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